
  

ESTUDIO JURIDICO | A loo , 

GALLEGOS, NEIDL £ ASOCIADOS 
Abogados 

    

  

Camilo Gallegos Toledo (+) a Av. República 396, 6% floor 
AT P.O. Box 17-01-2772 

iván Gallegos Domínguez Quito — Ecuador 

Francisco Gallegos Rivas Vea! 

Andrew Neidl Eguiguren 1-2 e-mail: info Gejgn.com 

Los (593 -2) 252-1480 

Mónica Ruiz Astudillo 7717 1 254-7722 | 223-8092 
Ana Cristina Gutiérrez Est. 1961 e 250-8412 / 250-8413 
Carlos Serrano Moya __AAKXÁ Fax (593-2) 256-0736 

Mario Moncayo Samaniego 

Lody Herrera Gallardo 

Quito D.M., 12 de abril de 2006 QUA 

| puro 
| +0 paar 

Señores ese 
SUPERINTENDENCIA E DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: - 

Por medio de la presente, adjunto una copia certificada de la Cesion de Participaciones de 
la compañía ARTEPISO CIA. LTDA., para su respectivo archivo. Y SS 
ADAN e SOS . 

Por la atención favorable que digne a mi pedido, expreso mis sinceros agradecimientos. 

Muy atentamente, 

   
AB); GADA PATROCINADORA 
MÉ 17737 C.A.P. , GUILLERMO EDUARDO SANTANA M, 

GEREnTE 60€ Z%C - 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

" ARTEPISO CIA. LTDA.  " 

  

OTORGADA POR: GUILLERMO SANTANA MARTINEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: JORGE RODRIGO RIOFRIO HUERTA 

CUANTIA: USDÍ 20,000.00 

DI: 3 . copias 

acg 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador hoy día, nueve (9) de septiembre del 

dos mil cinco, ante mí, Doctora Paola Delgado Loor, Notario 

Vigésimo Octavo Suplente del Cantón Quito, por licencia 

concedida a su titular Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

comparecen por sus propios y personales derechos, por una 

parte, los señores SANTIAGO DEL POZO COLINA .y su cónyuge 
    

señor ADRIANA DURAN CALISTO, y GUILLERMO EDUARDO SANTANA 

MARTINEZ y su nyuge LENA DEL POZO COLINA, y por otra 

arte or” "JORGE RODRIGO  RIOFRIO HUERTA. - Los 
  

comparecientes son. de-—nacionálidad ecuatoriana, salvo el 

señor Guillermo Eduardo Santana Martinez , que es de 

nacionalidad cubana, mayores de edad, de estado civil 

casados, empresarios privados, domiciliados .en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse; a' quienes de 

conocer doy fe y me piden libre y voluntariamente que eleve a 
A 

¡fura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR MOTARIO 3-
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ARTEPISO CIA. LTDA, de conformidad con las estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública en 

calidad de CEDENTES los señores SANTIAGO DEL POZO COLINA y 

GUILLERMO EDUARDO SANTANA MARTIMEZ, Y por otra parte, y en 

calidad de CESIONARIO el señor JORGE RODRIGO RIOFRIO HUERTA. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, salvo el 

señor Guillermo Eduardo Santana Martinez, que es de 

nacionalidad cubana, mayores de edad, de estado civil 

casados, empresarios privados, domiciliados en'la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse. Adicionalmente, 

comparece las señoras ADRIANA DURAN CALISTO, y SARA ELENA DEL 

POZO COLINA en sus calidad de cónyuge de los señores SANTIAGO 

DEL POZO COLINA Y GUILLERMO EDUARDO SANTANA MARTINEZ, 

respectivamente, para los efectos que más adelante se 

explican.-- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) ARTEPISO CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veinte y cuatro de abril del año dos mil dos ante el Notario 

Vigésimo Tercero Interino del Cantón Quito, Doctor Gustavo 

García Banderas, e inscrita en «el Registro Mercantil del 

mismo cantón el siete de junio del dos mil dos, se 

constituyo la compañía de responsabilidad limitada denominada 

ARTEPISO CIA. LTDA, con un capital de diez mil dólares 

(USD$10,000) dividido en diez mil (10.000) participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una.- B) Mediante escritura publica 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y dos de 

enero del dos mil tres e inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito, el primero de marzo del dos mil cuatro, se 

 



     

    

aumento el capital social de ARTEPISO CIA. LTDA., en un monto de 

ciento noventa mil “dólares ($190.000.-) para llegar a un capital 

social de doscientos mil dólares  ($200.000) dividido en 

doscientas mil (200.000) participaciones sociales de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal cada una. - 

C) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, en reunión Celebrada el once de julio del dos mil 

cinco, autorizó la cesión de veinte mil participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unídos de los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal 

cada una, que los señores SANTIAGO DEL POZO COLINA y GUILLERMO 

EDUARDO SANTANA MARTINEZ poseen en el capital de la compañía 

denominada ARTEPISO CIA. LTDA., en favor del señor JORGE RODRIGO 

RIOFRIO HUERTA.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes los socios señores SANTIAGO DEL POZO COLINA“ y 

GUILLERMO EDUARDO SANTANA MARTINEZ, quienes comparecen a este 

contrato debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de denominada ARTEPISO CIA. 

LIDA., reunida el día once de julio del presente año, declaran 

que ceden y traspasan, veinte mil participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles que les pertenecen en el 

capital social de la Compañía denominada ARTEPISO CIA. 1TDA., en 

favor -del señor JORGE RODRIGO RIOFRIO HUERTA, en las siguientes 

cantidades: El señor SANTIAGO DEL FOZO COLINA, la cantided de un 

diez mil (10.000) participaciones, y el señor GUILLERMO EDUARDO 

SANTANA MARTINEZ, la cantidad diez mil (10.000)participaciones.- 

icada cesión comprende la totalidad de los derechos de los 

(TES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran



los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera 

que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el 

valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de 

contado, por el CESIONARIO a los CEDENTES, -al momento de la 

suscripción de esta escritura. CUARTA: DECLARACION.- Las señoras 

ADRIANA DURÁN CALISTO Y SARA ELENA DEL POZO COLINA, en sus 

calidades de cónyuges de los señores SANTIAGO DEL POZO COLINA y 

GUILLERMO EDUARDO SANTANA MARTÍNEZ, respectivamente, declaran en 

forma expresa que autorizan Y aceptan la cesión de 

participaciones que sus cónyuges realizan por este instrumento y 

que son parte de la sociedad de bienes existente entre si.- 

QUINTA: ACEPTACION.- El señor JORGE ROBERTO RIOFRIO HUERTA, 

declara que acepta la cesión de participaciones sociales que por 

este instrumento se realiza en su favor. SEXTA: RAZON E 

INSCRIPCION. - Previo a la inscripción de este documento en el 

Registro Mercantil, se sentará la correspondiente razón al margen 

de la matriz de la escritura de constitución de denominada * 

ARTEPISO CIA. LTDA. Cualquiera de las partes esta expresamente 

autorizada para solicitar la inscripción de la presente escritura 

en el Registro mercantil. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de 

este instrumento.- (firmado) Doctor Andrew  Neidl Eguiguren, 

Abogado, Inscripción número cuarenta setenta y ocho.- " HASTA 

AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su



  

preceptos legales del caso y leída integramente que les fue a o 

comparecientes esta escritura por mí el Notario, aquellos se 

afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

    ÁNTIAGO DEL POZO COLIMA 
4 OPS USO 7      

  
    

doo sana MARTINEZ 

  

DRA. PAOLA 1 DEL SA 19 La E 

 



CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía ARTEPISO CIA. LTDA., en sesión 
celebrada el once de julio del dos mil cinco, resolvió por unanimidad autorizar las siguientes 
cesiones de participaciones sociales: 

1. SANTIAGO DEL POZO COLINA, por sus propios y personales derechos, propietario de 
diez mil (10,000) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, a favor del señor JORGE RODRIGO RIOFRIO HUERTA; 

2. GUILLERMO EDUARDO SANTANA MARTINEZ, por sus propios y personales 
derechos, propietario de diez mil (10,000) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) de valor nominal cada 
una, pagadas en su totalidad, a favor del señor JORGE RODRIGO RIOFRIO HUERTA. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 
cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar sus participaciones lo 
harán corí todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

i > 

   
O SANTANA MARTINEZ. 

RENTE GENERAL 
- ARTEPISO CIA. LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL E EXTRAORDINARIA DE soc DÍ 

ARTEPISO COMPAÑÍA LIMITADA A 

En la ciudad de Quito, en el domicilio de la Compañía ubicado en la Avenida Wky! 1Z 

HE8-62 y Ave. 6 de Diciembre, de la cidad de Quito, siendo las 10:00 del divide. ÑOy. 

Lunes 11 de Julio de 2005, se instala Ja/funta General Universal Extraordinaria de Sodius: 

de ARTEPISO COMPAÑÍA LIMITABA. 

  

Asisten los señores Socios cuyos nombres y participaciones constan a continuación: 

- Sr. Santiago Del Pozo Colina, titular de 70.000 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos ($1.-) cada una. 

- Sr. Guillermo Eduardo Santana Martinez, titular de 80.000 participaciones iguales, 

acumulatiyas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos ($1.-) cada una. 

- Sr. Benito Manuel Jaramillo Moscoso, titular de 50. 000 parti ipaciones iguales, 

      
Compañías y los estatutos de la empresa, celebrar uns ata General Universal 

Extraordinaria de Socios, para tratar el siguiente punto: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores Guillermo Santana 
Martínez y Santiago Del Pozo Colina a favor del señor Jorge Rodrigo Riofrio Huerta. 
Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta el señor Santiago Del Pozo Colina y como 

Secretario Ad-hoc el Doctor Andrew Neidl Eguiguren. 

Con relación único punto del orden del día, el Secretario Ad-hoé concede la palabra al 
Presidente quien informa que los señores Santiago Del Pozo Colina y. Guillermo Eduardo 
Santana Martínez proponen efectuar una cesión de participaciones de su propiedad en la. 
compañía a favor del Señor Jorge Rodrigo Riofrío Huerta, en la cantidad de veinte mil 

(20.000) particpaciones, iguales, acumulativas e indivisibles en las siguientes cantidades: El 
señor Santiago Del Pozo Colina cede la cantidad de diez mil participaciones; y, el señor 
Guillermo Eduardo Santana Martínez la cantidad de diez mil participaciones. 
Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra 
integrada de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL NUMERO DE 

SOCIAL PARTICIPACIONES 

(USD$) 
Santiago Del Pozo Colina 60.000 60.000 Y, 
Guillermo Santana Martínez 70.000 70.000 / 
Benito M. Jaramillo Moscoso 50.000 50.000 Y 9) 
Jorge Rodrigo Riofrío Huerta 20,000 20.000 Y 
  

200,000 200.000 

que 
Eapinosa



Después de algunas deliberaciones por parte de los señores socios, aprueban por 
unanimidad la cesión de las veinte mil participaciones que los señores Santiago Del Pozo 
Colina y Guillermo Eduardo Santana Martínez mantienen en la compañía ARTEPISO CIA. 
LTDA. a favor del señor Jorge Rodrigo Riofrío Huerta, de conformidad con lo establecido 
en el Art. 118, literal £) de la Ley de Compañías. 

El señor Presidente dispone un receso para preparar el acta de esta junta. 

Siendo las once horas se reinstala la sesión. Por Secretaría se da lectura al Acta, la que es 
aprobada por unanimidad y sin-modificaciones, firmando para constancia los señores 
socios.      
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 

TORGO ANTE Mi Y (EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA. COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA CÍA, ARTEPISO CIA.LTDA, OTORGADO POR GUILLERMO SANTANA 

MARTINEZ Y OTROS, A FAVOR DE: JORGE RODRIGO RIOFRÍO HUERTA FIRMÁNDOLA 

Y BELLÁNDOLA EN QUITO, A TREÍNTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CU PRA 

  

NOTARIA VIGESID0O-GÚTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

Pp 
   

Dra. Paz 

QU + 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario VicEsimo TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía ARTEPISO 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 24 de abril de 2002, ante el 

Doctor Gustavo García Banderas; lo referente a la Cesión de 

Participaciones constante en el testimonio debidamente certificado 

que antecede. - ¡Quito a, dieciocho de octubre del dos mil cinco.- 

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1901 del REGISTRO 

MERCANTIL de siete de Junio del dos mil uno, a fs 1633, tomo 133 correspondiente a la 

Constitución de la Compañía “ARTEPISO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a dieciocho de Noviembre de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 
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REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUITO. 

ng. 

IRAN HE HUELLA 24 Lui e: ñ 
slo dieciocho de la Loy Na ferial ue las COPIAS FOTOSTATICAS Lua. 1 

y SELLADAS Y FIRMADAS por mba roo ar exacta del ORIGINAL que he fenido “4/0 
Quito, 11 £B5 

RÁ ESPINOSA 

7 

/DEL CANTON QUITO 

DR. OSWALDO MÉ NOTARIO CUADRACEO 

  

De. Oswaldo Mejía Espinosa 

 


